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- bl Asistir to:t1~puntua1idady asiduidad a, las clases,; solici
tando autorización de la Dirección cuando hayan do ·ausentarse
por causas justificadas. La autorización praveerála fotIna'en que
haya de suplirse o recuperarse laclaseo .perdida. '

el Calificar a las alumnas por exámenes parciales,
d) Dar CUenta a la Dirección, relle-nandounafichadiaria,

según el modelo que ~e esta~lezca, dalas clases'in},l:utrtidas.

Artículo 29. Estarán obligados a asistir a las reu,n.iónos del
Claustro de Profesores que convoque' la Dirección los de Ellseñan
zas fundamentales, la Enfenne-ra Jefe de la Escuela 'Y la 5ecrer
tana de Estudios.

E: Claustro. de Profesores .asistirá. a los aetas' sp-lemnes de
apertura y <¡Jarre de curso, entnga de titulos u otros académicos
similares. Además será órgano consultivo de .camcterexqlusiva
ment(;l < técnico-pedagógico del Director de la· EscueUi. Y.tiela
Junta ·Rectora. ' '

CAPíTULO rv

De las alumnas

Artículo 30. Las alumnas de la Escuela estarán i·nexeusabte~
mente obligadas a la asistencia a las clases teóricas y prácticas-,
correspondientes en ·lolSserviciQSQ'Q-6. se les asigp.en e.n las: Insti
tuciones HosP,italA.rias de laCiudad<Sanitaria •Virgen del Rocio"
ds la, Seguridad Social de Sevilla; . '

Artículo 31, Lá'as1duidad y aprovechamiento, .. así como 'el
buen comportamiento público y privado serán exigidos a las alum
nas rigurosamente.

~rticulo .32. El régImen disc.iplinario de laE'scuelaidé apli
caCIón para sus alumnas y elpersQnftJ dOCElnt~,fitcultativ(),ytéc-,
nico en cuantoáctue alservicio del<:;Qfltro~'.se!áel'&S~~leeldopor
:~~~i:.t:~~1~~;R~ntl~CieÍ:~;a~~e~~~Plet:t1en~Oquese

El personal· propio <lela Escuele. di$tinto: del' íncluído en, el pá
!Tafo anterior quedará sujeto al régiIn"ndisciplinarióquéPor su'
especialidad le cor~spollda y al qu.e,secstablezca por la JlHlta
Rectora. . .."

El restante person:al que permaneciendo vinculado a la Seguri~
da.o Socia1.d~ SevUl~ preste serviciOfl.la Espuelaseguirj,SUl.e-to.•1
régimen dlSClplinano que le correspondayal. propio tlfJICen tro,
y la Junta Rectora o el Director -eomuni¡Cáráallnstlttito Na·
cional de Previsión las faltas qúecometapa:ra,: ']a sAnción co··

~ rrespondiente.

O.!~DEN de 30 de -Septiembre tU, lOra por la.que se
af.8pon.e el cumplimiento en ,sus propiós térmbios de
la sentencia del .TrtbUJ'Ull Supremo de eS de.tu1io
de 1912 recatda en elr6c~rso'co.ntencio8O',adminis
trativo interpuesto'por"do-n Antonio Daminguez·lbá
ñez, Maestro nac.ional,

Dmo. Sr.: En e! recurso contencioso adnlinUitrativo¡>ihterpues
to por"eon Antomo Dominguez Ibá;fiez, s01:;)te imj1Ugnaci9n.de la:
denegación, por silencio administrattvQde esteDepart~énto
sobre abono,.a·efectos de trienjos, 4*,1 tiempo que csttlVO s~para~
do del serviCIO, en virtud de expediente de 4epu.radón·,el Tl"ibu
nal Supremo en fecha 5 de julio de 1972, ha (iictado lastgutente
sentencia:

.Fal1amos~ Que esti1lift6ndo en parte el. reCUrso contencioso
admi:~:¡jstrativoquedan Antonio DomfnguezJ-bátieZ,-MaEl.$tr'Q.n.. acio
nal, mterpusocontra la denegaciónp()t, sUencio:administtativo
una vez denunciada la mora, de:la-pQtlciónq1.le:fotI:tiuló,--an~
la Dirección Genetal de Ensefianza Prirnllrla...en ,~SJ::ritpde 1 de
enero de 1$68, sobre reconocimiento' de serllclos. detiemós de
clarar y declanullos no hal1arseajustad0a<1eroclioe~6ctopre~
sunto de qu.e !e trata. por lo que anulamoS:; y, en su luga,r,: de
claramos aSIIDlsmo que el tiempo.comprendi(;iQentre··el:2~de ma
yo de 1941 y 12 de junio de 19f1l; e~. quel¡lstq.Vo. sePMado del
Cuerpo como consecuencia de expedIente .de- depuración.:tiene
qua' serIe computado a efecto de trien.fos.: excepto· el ,q¡¡e:. ,abarcó
la pena que le impuso el Consejo de Guerra de VaUadolid.en la
causa 10.170/1939 por el delito de adhesión·alarebeUón. cánabo.
no de las.cantidades dejadas de percibir en tal. sentido, desde
la vigencia de la Ley 31/1965, de 4 -de. mayo; todo elkisih es~
pedal imposición d-e costas." .

En su virtud, este Ministerio ha tenido .a bien dis:po-ner que
se cumpla la citada sentencia en sus prOpios .términos,

Lo qUe digo a V" J. para su eoltOCiniiento y demás efectos~
Qios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de septiembre de 1972.

VILLA!{ PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Person:s.i':

ORDEN de 30 de septiembre de 1972 por la que se
disPdne el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia· del Tribunal· Supremo de 19 de mayo
de ]972 recatda en-"'€l recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Bienve,-¡Jdo Martinez Na
varro, M,aestro· nacional.

Ilmo. "Sr: En el mearso contencioso administrativo interpues~

to por don. Bienvenido Martinez. Navarro contra desestimación
por silencio·-administtativ() de. la petición formulada a esté De
partamento sobre reconocimiento (jétrienios, el Tribunal Supre
mo, en fecha 19 de mayo de -19-12. ha: dictado la siguiente sen
tencia:

«Fa:llamos: Que debemos _anular y anulamos las resoluciones
del Ministerio de Educación y Cii3!ucia-d'iC"tadas por silencio ad
minis€ra.tivo, desestimatorias de la petición fQnnu)~da por ,don
Bienvenido Martíne.z Na,van'o, deq-ue le fueran computados co
mo servicios efectivos. a' efectos de trienios, ...el tiempo en, que
estuvo' separado del ~rv:iCio5omQconsecuenciade' expediente
de. dep.uración,al que :4ebe~ ser computados los trienios que
procede; en ~relación con la antigü~dadenelservicio que le fué
reconocida en los escalafonespracedentes a la publicación de
las nuevas disposiciones reguladoras de los funcionarios civiles
del Estado; concretamente dala Ley dé RetribUCiones de cuatro
de mayo de mil novecientossesenÚfy·cínco, a partir de su vi
gencia, estimando el recurSo promovido-en ouanto a 1P indicado,
absolviendo a.la Administ,raciónen clianto exceda de· ello, sin
hacer expresa imposición de costas."

En' su. virtud,. este Mirli~terio.ha tenido a bien disponer que
se cU1JlPla. ~citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para' su conocimiento y demás
efectos. . , .

Dios guarde a V. L muchos afiDs.
Mad.rid, 30 de septiembre de 1,972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Djr~etor general de PersonaL

ORDEN de 19 da oetubr.e de 1972 por la que se
apruel;K; el Reglamento· del Instituto Experimental
de Cirugia y Reproducción. de la Universidad de
Za-ragnza.

Ilmo. Sr.: Creado y, constituidn Ell Instituto Experimental de
Cirugía y ReproolJccióllde la Universidad de ZaI:'agoza por ac
ta de 6 de noviembre de. 1971.. previo . informe favorable del
Consejo. Nacional de Educ:ación, '

Este Ministerio .ha. resuelto a,probar.el Reglamento por el que
se regirlft el mencionadO Instituto y q\le. se acompaña como ane
xo a la presente Ordeh.

Dios guarde a· V, 1,
Madrid, 19 de octubre de lO?:?:.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Inv€stigación~

ANEXO QUE SE CITA

lWglamento del Instituto Experimental de Cirugía
y Reproducción de la Universidad de Zaragoza

TITULO 1

MISION y FUNGIONES

Artículo 1.(> El Instituto Experimental de Cirugía y Repro~

ducdón tiene como misión fundamental la formación integral
teórica yp~tica en laseEipeciaIidedes.de Cirugía y Reproduc
cióne~perimental-es de .10$ .. posgraduados por las diversas Fa·
cultadesuniversitarias e~paño]as o los equiparl\bles. en Escue
las Técllic:as 'Superiores y .Centros DOCéntés Extranjeros, procu
rando e1'Perleccionamientocon la puesta al dfa de las diversas
técnic~cléb161ogos,mé~icosy veterinarios con proyección qui
rúrgica o· espe<:ialist.as en reproducción.

Art. 2.° También se ocupará de la investigación en sus fa·
cetasexperinrentales y clínicas .aplicativa mediante planes pro
gramados por sus componentes de ámbas v-eTtientes(Cirugia y
Reproducción}. sie-iP0 'prüutmiial la elaboración de Trabajos
y Tesis Doctorales.•

3.° El~stituto proporcionará a sus componentes, integra
dos o .!}.S0tiados, el sujet.oallilnal de las especies necesarias a
investigaciones y enseiianZl;\S, controlado. atentlido y manejado
lJor,veterina~iQ%q.ueimpedirán sufrÚJlientos al paciente·o 88
clitl<:iosin:útiles, interpt~tandCl y (lalibrando,los factores proce
dentes del' animal quemQdifiquen lai e,xperienc,la.

Art.. 4;0 Como Instituto Universitario. integrado por Departa
mentos YCáte(jras. será el vehículo y l1ledio para intercambiar,
previa. programaciónencom-(¡n. et1~eñlUlZ8,.S entre Medicina. y
Veterinartá. en cuanto a temas generales.


